
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

DECRETO 291/2007, de 31 de agosto, por
el que se establecen las condiciones básicas
para la contratación de Titulados
Universitarios por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 6 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, establece que las
instituciones de la Comunidad Autónoma ejercerán sus poderes
con el objetivo, entre otros, de adoptar las medidas que promue-
van la inversión y fomenten el progreso económico y social de
Extremadura propiciando el pleno empleo y la especial garantía
de puestos de trabajo para los jóvenes extremeños.

Con ese objetivo la Junta de Extremadura, en acción concertada
con los agentes económicos y sociales de la región, a través del V
Plan de Empleo, viene promoviendo una serie de medidas dirigi-
das a fomentar la creación de empleo, especialmente entre jóve-
nes, mujeres y aquellos colectivos con más dificultades de inser-
ción en el mercado de trabajo.

En ese marco de actuación, el Gobierno Regional adoptó en el
año 2002 una serie de medidas, entre las que destaca la de
promover la contratación de jóvenes titulados universitarios con
los mejores expedientes académicos, con el fin de favorecer el
desarrollo de su capacidad profesional y facilitar la adquisición de
experiencia como un medio para lograr su inserción en el merca-
do de trabajo de la propia Comunidad Autónoma de Extremadura.
La primera iniciativa se instrumentó a través del Decreto
166/2002, de 3 de diciembre, en el que se establecieron las condi-
ciones básicas para la contratación de Titulados Universitarios por
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Este número del Diario Oficial de Extremadura tiene un Suplemento E en el que se publica el Anexo de la Resolución de 23 de
junio de 2006, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente el
Plan General Municipal de Villanueva de la Sierra y que contiene el texto de las Normas Urbanísticas aprobadas.

Dicho Suplemento puede adquirirse en la Administración del Diario Oficial de Extremadura previo pago de la Tasa establecida de
10,16 euros.
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la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
el cual derivó en dos convocatorias de procesos de selección para
la contratación en prácticas de titulados universitarios. Igualmen-
te, mediante Decretos 130/2004, de 27 de julio, 217/2005, de 27
de septiembre y 123/2006, de 11 de julio, se adoptó nuevamente
la medida, convocándose los procesos de selección correspondien-
tes por Órdenes de 19 de octubre de 2004, 3 de octubre de
2005 y 15 de septiembre de 2006, de la Consejería de Presiden-
cia, respectivamente.

Con el fin de dar continuidad a dichas experiencias, y teniendo
en cuenta tanto la acogida que ha tenido la ejecución de estas
medidas, como los efectos positivos que las mismas puedan supo-
ner para el colectivo de jóvenes universitarios de Extremadura y
para la propia Administración, mediante el presente Decreto se
adopta una nueva iniciativa con el fin de regular las bases para
la contratación en prácticas de aquellos titulados de la Universi-
dad de Extremadura que hayan obtenido el máximo aprovecha-
miento en sus estudios, a fin de proporcionales una práctica
profesional en la Administración Autonómica.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 90.2 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta
de la Consejera de Igualdad y Empleo, del Consejero de Adminis-
tración Pública y Hacienda y de la Consejera de Economía,
Comercio e Innovación, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su
sesión del día 31 de agosto de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto viene a establecer las bases de un programa
extraordinario para la contratación en prácticas de titulados de la
Universidad de Extremadura, por la Junta de Extremadura.

Artículo 2. Financiación.

El importe máximo total destinado a este programa asciende a
5.048.539,86 euros y su desarrollo estará condicionado a la
disponibilidad de los créditos que para esta finalidad se recojan
en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Condiciones básicas de la convocatoria.

La Consejería de Administración Pública y Hacienda de la
Junta de Extremadura convocará un proceso de selección para
cubrir 182 puestos de personal laboral no permanente en la
Junta de Extremadura, según la distribución por centros y

titulaciones que se especifican en Anexo adjunto, dirigido a los
titulados de la Universidad de Extremadura que hayan obteni-
do en el curso académico 2006/2007 alguno de los cinco
mejores expedientes académicos, en su respectiva titulación y
centro universitario.

La convocatoria, que se realizará mediante publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, se sujetará a las siguientes condi-
ciones básicas:

1. Requisitos de los aspirantes.

Para poder ser contratados, los aspirantes deberán reunir, además
de los establecidos con carácter general en la normativa de
Función Pública, los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo, de un título
universitario expedido por la Universidad de Extremadura, corres-
pondiente al curso académico 2006/2007.

b) Disponer de uno de los cinco mejores expedientes en alguna
de las titulaciones impartidas por los centros universitarios de
Extremadura, que aparecen relacionados en el Anexo que acom-
paña al presente Decreto, durante el curso académico
2006/2007.

c) Cumplir los requisitos establecidos en la normativa de aplica-
ción para formalizar un contrato en prácticas.

2. Procedimiento de selección.

En la convocatoria se fijará el procedimiento y el órgano de
selección, debiendo figurar, además de los representantes que se
determinen de la Junta de Extremadura, el Vicerrector de Estu-
diantes y el Director de Orientación Laboral de la Universidad de
Extremadura.

Asimismo podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar
presentes en el órgano de selección, durante todo el proceso
selectivo, en calidad de observadores, un representante de
cada una de las Centrales Sindicales firmantes del V Convenio
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de
Extremadura.

3. Condiciones de las contrataciones.

a) Se utilizará la modalidad de contrato en prácticas, regulada en
el artículo 11.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo y en el Real Decreto 488/1998, de 27 de marzo.

b) La duración del contrato será por un año.

14744 6 Septiembre 2007 D.O.E.—Número 104



D.O.E.—Número 104 6 Septiembre 2007 14745

c) Se formalizarán por escrito, en modelo oficial, debidamente
comunicado al Servicio Extremeño Público de Empleo.

d) La contratación se realizará a tiempo completo. No obstante, la
contratación se podrá realizar a tiempo parcial, con jornada del
50 por ciento, cuando voluntariamente lo ponga de manifiesto el
interesado y en las condiciones que se especifiquen en la corres-
pondiente convocatoria.

e) Para la distribución de los titulados seleccionados entre las
distintas Consejerías que conforman la Administración autonómica,
se tendrá en cuenta, siempre que las posibilidades de la Adminis-
tración lo permitan, las preferencias de los aspirantes. En todo
caso, el puesto deberá permitir la aplicación y perfeccionamiento
de los conocimientos del trabajador y facilitar una práctica profe-
sional adecuada a su nivel de estudios.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Consejería de Administración Pública y Hacienda
para dictar cuantas normas resulten necesarias para el desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 31 de agosto de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 292/2007, de 31 de agosto, por
el que se aprueba definitivamente el
Proyecto de Interés Regional promovido por
“Inmobiliaria Municipal de Badajoz, S.A.”,
consistente en reclasificación, ordenación y
urbanización de terrenos situados al suroeste
del núcleo urbano, próximos al Complejo
Deportivo de La Granadilla, con destino a la
edificación de viviendas protegidas acogidas
al Plan de Viviendas y Suelo de Extremadura
2004-2007, en el término municipal de
Badajoz.

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
en el mismo, se observa el cumplimiento de los trámites estable-

cidos en el art. 62 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX).

Las obras que constituyen el objeto del Proyecto de Interés
Regional referenciado se corresponden con las definidas en el art.
60.2.b) de la LSOTEX.

El Proyecto de Interés Regional contiene las determinaciones a
que se refiere el art. 61 de la LSOTEX, y en su elaboración y
aprobación se observa el cumplimiento del procedimiento estable-
cido en el art. 62 de la citada Ley.

Asimismo, la ordenación que contempla el Proyecto de Interés Regio-
nal asegura el funcionamiento de las obras, así como la conexión de
aquéllas a las redes generales, conforme preceptúa el art. 60.3 de la
LSOTEX, sin perjuicio de la posterior aplicación de las previsiones
que contempla el último párrafo del art. 61.1.j) de la misma Ley.

Conforme a lo establecido en el art. 62.4 de la LSOTEX, la apro-
bación, en su caso, del Proyecto producirá los efectos propios de
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